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C.No.204

Pa¡amá, 1 de agosüo de 1997.

Seüor
David M. Castillo
Alcalde del
Disrito de Chepigana
Provincia del Darién

Sefor Alcalde:

En atencién a su Nota 32zl-.97, la cual nos cons¡lta sl existe una Ley' que hable

sobre el pago de vacdows proporcionales a empleados ptlblícos (mmbipale$

destik idos o pal renzmciaoprodemos a contestarle en los siguientes tér:ninos.

El concepto de vacacione¡ debe entenderse como el descanso temporal de "¡a
actividad habfuu;, dr¡rante el oual el tabajador se desvincula en forma alsohfa de las

ñmciones o atribuciones exigidas diariamente por sr¡ ca¡go, salvo en 
. 
casos

excepcionales, cr:ando deba retomar al lugar de tabajo; el reposo es intnterrumpido.

La Constitución Nacional consagra este derecho en zu ardculo 66, cuando dice

qrre adenás del descanso semqtal, totto babalador tendrá derecho a racacion4s

retnuneradss.

EnconsecuenciqelCó¡ligoArlminfutrativodesarrollaüohoprecepto
constitucional en su artlculo 796:

ooArtlculo ?96: Todo empleado púbüco nacional, provincial o

municipal, asl como también el obrero que habaje en obras prlblicas,

y en general todos serndor púbüco, aunque no sea nomlrado por

i)".ñto, üene derecho, después de once meses continuados de

servicio, a 30 dlas de desc¿nso con sueldo.

El empleado púbüco, naoional, provinciat o municipal que después

de once meses continuados de se¡vicio fu6¡a reparatlo de su puesto,

por renuncia o remoción sin haber hecho uso del mes de de¡can¡o

á que se refrere *!e eirtlcrtlo, tendré derecha a que se le reconozca:'t

amte el mes de suelda aue conesponda al d'escanso'

tw



ft (,1
2

PARAGRAFO: Estas vacaciones son obügarorias para todos los

empleados prlblicos de que taia esta ky y el Estailo está obügaito a

concederlas. (ü resaltado es mtestro)

Es menester indicar que, mediante el Fallo de 21 tle noúembre de 1996' la

última ft.ase del citado ardculo, slempre qw su separución del cargo no obedezca a la

iomxíón de algvna' fatn grave 
- 

en 
-el 

eiercícío de su empleo, fi¡e declry{a
inconstitucional, 

-por 
contradecir el contenido del a¡tlculo 66 de la Constitución

Nacional antes nomb'rado.

La Corte expresó que la yarms constitucional tn hace distiy¡cién alg.ma en

caanto a la caltdad-del ffabaiador que ten&á derecho a vacaciows renuneradas, sina

mas bien consagra dicln derectto a favor de TODOS Los trabaioÁores sin llnitacién

alguna-

Aunadoaesto,laLeygite20rlejuniortelgg4.Por|acualseregllala
Canera Adninistrüíva", estiprda en zu artlculo 94:

"A¡dculo 94: Todo servidor prlblico tendrá derecho a descanso anual

remunerado. El descanso se calcr¡lará a razón de teinta (30) dlas por

cada once (11) meses condnuos de tabajo, o a razón de un (1) dla por

cada once (11) dfas de tabajo efectivamente servido' seg¡in

corresponda

En base al programa de vaoaciones acordado, es obügatorio para los

servidores públicos con rscuñxx humanos a su cargot autorüar
las vacaciones del personal; y para los senidores públicos en

genera! tomar sus rerpectivas vacaciones'" (El tesaltodo es

ra&stra)

En refere,lrcia al caso eir comento, el fi¡ngiona¡io mmicipa| se encuentra en la

obligación de hacer uso de dichas vacaciones, no pudiendo renuncim a este derecho,

poJ.t * derecho adquirido. En este sentido, cabe señalar que es una. poütica

inconecta el refi,asaf el disfrute de las vacacionx, so pletexto de la necesidad tlel

servicio, por cu¿nto que toda oficina tiene personal asistente con conocimiento de las

iabores di sus srperiores que pueden cumplirlo durante sus v¿caciones'

I¿s vacaciones no deben acumularse, en cuanto a su i¡so y gozo, por más de dos

(2) meses, no sólo por el desorden adminisfativo que ello impücg hay que rcco¡d1 Uy
un tra¡ajá¡or fisico y mentalmente agotadp a car¡sa de un prolongado- tab{o sin

descansq no rinde lojbeneficios gue 1a admYshación espera de cada serrridor.

I¿ Corüe Suprema de Justicia se hí pronunciado en este sentido mediante

Sentencla ile ll de agosto de 1975:
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*Lo anterior no impedirla, por se¡ uúa- exigencia que impone la

realidad que, en fo 
"trut¡oo 

,aiAu"ucho 
a dercanso correspondiente a

las vacaciones, 'u "initJ 
l"-o"o-orutr" 1 qgt meses' prcs de

excederse u 
"s" 

perioiJüJi" q* 
"u" 

constituirla una traba para La

¡o*u uO.iolttt*iOo en los servicios priblicos' pero en esos casos

debe salvaguardutt* ui¿uo"no del empleado a percibir el imporrc

correrpondiente " ü;-;;;i";* nó sazaay en excero ¿ la

icumutación senatad a'" (El resaltaáo es wesno)

Tenemos pues, que las vacaciones se conceden en dos formas:

1. A los tuncionarios activos, es decT Uue fapran t -g11}*tó" 
que hayan cumplido

con el reqursito estableci'lo por la l'ey' este. es' haber laborado por once (11) meses

;;"d-;dt- de¡echo aunmes de vacaciones'

2. a ro¡ exnrnoioylS-1.que 19o acumyraao !1::n"S'.,frffi"1'T3',ifr
Lnesoonde un mes de vaoiones' En caso dt q* 1::-1
-"r., d" trabajo tie,nen derecho a vacaciones proporcionall, a razón de un 1 dla por

cada 11 dla trabajados'

Por ser este rltimo caso el que los interesa- debemos indtcar que et

orocedimieoto para coooed"r las vacaciones - 
es 

^mediaote 
wa Resolución'

'reconociéndose el tlerecho fi;-ñ;""";''ry t- efectos de la elaboración de ia

planilla especial, a trav¿s ¿eia-cuañe t*" "f""tiuo P 
puno' Ta¡rpoco hay que olüdar

que el pago de vacaciones;:;;til;; r"* **i¿"i"ip'i¡ücos está tundamentado

én el artlculo 94 o" ru r'v v'áJ'rlsa' que reguiala CarreraAdminisnariva'

Esperamos haber conuibuido a la gestión administrativa que Usted dignamente

dirige y nos despedimo' *o üt"g*i¿u¿ di nuesro aprecio y consideración-

Alma Montenegro de Fletcher

Procurado¡a de la Adminisnación

AMdeF/hlcoh.
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